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ALCALDE

D. Alvaro Nicuesa Santamaría

CONCEJALES ASISTENTES

D. Francisco Javier Ros López

D.Raul Lezaun Etxalar

D.Ramiro Urra Marcotegui

Dña.María del Mar Soto Irigoyen

Dña.Nieves Cia Armandariz

D. Carlos Remírez de Ganuza Ros

D.Anselmo T Fernandez García

CONCEJALES NO ASISTENTES
D. Juan Carlos Urra Martínez

SECRETARIA

Dña.Francesca Ferrer Gea
ACTA DE LA SESIÓN  FORMDROPDOWN 
 CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE YERRI (ARIZALA) EL DÍA TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO.

En el Valle de Yerri a treinta de septiembre de 2005, siendo las 12 horas , se reúnen en  FORMDROPDOWN 
 convocatoria, en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, los señores que al margen se relacionan, con la presidencia del Alcalde y asistidos por la Secretaria, al objeto de celebrar sesión   FORMDROPDOWN 
.

Abierta la sesión se procede a examinar los asuntos incluidos en el orden del  día de la convocatoria

1º.- LECTURA Y  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Leída el Acta de la sesión de fecha 29 de julio y 19 de agosto, por el Alcalde se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta.  No habiendo observaciones se  FORMDROPDOWN 

2º.-COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES RECIBIDAS

-De la Sección de Gestión Forestal del Gobierno de Navarra   comunica que se va a proceder  al tratamiento fitosanitario  de la procesionaria  en Alloz y  Bearin, parajes, San Millán y el Facero. La Corporación se da por enterada

-Resolución 3443 de 22 de agosto de 2005, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo  por la que se  abona al Ayuntamiento  la cantidad de 2206,60 € correspondientes a la liquidación parcial  de la subvención para ayudas a la contratación de la animadora de ocio y tiempo libre. La Corporación se da por enterada

-De la Mancomunidad de Montejurra sobre el control del agua de potable en los pueblos que suministra el abastecimiento. La Corporación se da por enterada.

-El Director General de Transportes  153/2005 de 22 de julio  por la que se dispone  el abono la empresa  La Estellesa SA de la compensación económica del segundo trimestre del año 2005 por el transporte público de Viajeros. La Corporación se da por enterada

-Resolución 1011/2005 de 13 de septiembre del Director General de Desarrollo Local por al que se  acuerda la reparación de las infraestructuras agrarias de titularidad pública dañadas por las tormentas e inundaciones de julio de 20º4, entre los que están los concejos de Grocin y Zurucuain y encomienda a la empresa TRAGSA las obras de reparación. La Corporación se da por enterada.

-De Centro de Desarrollo Local  TEDER, se comunica al Ayuntamiento la concesión de una ayuda de 10.284,71 € para la puesta en marcha de la ludoteca  de Yerri.

-Del Servicio Navarro de Salud por la que  se informa sobre el estado de las aguas de Ibiricu, Murugarren, Riezu y Iruñela. La Corporación se da por enterada.

3º.- RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA

· Resolución de fecha 19 de agosto por la que de dispone la sustitución de la alcaldía  durante la ausencia del alcalde a favor del primer Teniente-Alcalde  Raúl Lezaun Etxalar.

· Resolución de fecha 16 de agosto de 2005 por la que se informa favorablemente  la concesión de licencia de obras para retejado de la Iglesia de Zábal.

· Resolución de fecha 18 de agosto de 2005 por la que se  rectifican los errores  de la resolución de fecha 4 de mayo de 2004.

· Resolución de fecha 17 de agosto de 2005 por la que se suspenden las obras de cerramiento sin licencia en la parcela 76 del polígono 10 de Lorca.

· Resolución de fecha 29 de julio por la que se concede licencia de primera ocupación de vivienda sita en Zábal AA2 .

· Resolución de fecha 19 de agosto de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia

· Resolución de fecha 19 de agosto de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de obras  de acometida de agua  a la AA4 de Azcona.

· Resolución de fecha 19 de agosto de 2005 por la que se informa favorablemente  la concesión de licencia de  obras de reforma en vivienda en Alloz.

· Resolución de fecha 15 de septiembre de 2005 por la que se informa favorablemente  la concesión de licencia de obras de sustitución de material de cubrición de tejadillo en Ugar.

· Resolución de fecha 15 de septiembre de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras de pavimentación de acceso a garaje en Lorca .

· Resolución de fecha 20 de septiembre de 2005 por la que se informa favorablemente la limpieza de 230 m. de acequia  en parcela rústica de Grocin.

· Resolución de fecha 27 de julio de 2005 por la que se  desestima la petición  de modificación de la AA4 de Grocin en el sentido de  dividir en 4 parcelas la citada unidad.

· Resolución de fecha  1 de septiembre de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras para sustitución de ventana en Arizala.

· Resolución de fecha 30 de agosto por la que se inicia de oficio los procedimientos de modificaciones catastrales .

· Resolución de fecha 26 de agosto de 2005 pro la que se informa favorablemente la concesión de licencia de primera ocupación de vivienda  en calle san Miguel , 5 de Villanueva de Yerri.

· Resolución de fecha 25 de agosto de 2005 por la que se acuerda personarse en el Recurso de Alzada 05/2770 contra acuerdo del Ayuntamiento de fecha  4 de mayo de 2005.

· Resolución de fecha 24 de agosto de 2005 por la que se aprueba inicialmente el proyecto de urbanización de la UE6 de Bearin.

· Resolución de fecha  23 de agosto de 2005 por la que se aprueba inicialmente el proyecto de reparcelación de la UE6 de Bearin.

· Resolución de fecha  27 de julio de 2005  por la que se deniega la legalización de las obras  sin licencia por ocupación de dominio público.

· Resolución de la Alcaldía  de fecha 27 de julio de 2005 la que se declara la caducidad de la legalización de obras sin licencia  ejecutadas en Grocin.

· Resolución de fecha 5 de agosto de 2005 por la que se  informa favorablemente la concesión de licencia de obras  de sustitución de 6 ventanas en Arandigoyen.

· Resolución de fecha 8 de agosto de 2005 por la que de informa favorablemente la pavimentación de la acera de 50 cm en Arizaleta

· Resolución de fecha 13 de septiembre de 2005 por la que se acuerda denegar la petición de subvención de obras de rehabilitación  en Arandigoyen.

· Resolución de fecha 13 de septiembre de 2005 por la que se informa favorablemente  la concesión d e licencia de obras de construcción de vivienda unifamiliar en Arizala 

· Resolución de fecha 7 de septiembre de 2005 por la que  declara en estado de ruina inminente  el inmueble situado en Lorca , antigua Bodega.

· Resolución de fecha 7 de septiembre de 2005 por la que se incoa expediente de restauración de la legalidad urbanística pro obras sin ajustarse a la licencia concedida en Iruñela.

· Resolución de fecha 7 de septiembre de 2005 por la que se inicia expediente de orden de ejecución de obras en Arizaleta.

· Resolución de fecha 7 de septiembre de 2005 por la que  se dicta orden de ejecución en Arizaleta.

· Resolución de fecha 9 de septiembre por la que se aprueba inicialmente el proyecto de urbanización de la UE6 de Lorca.

· Resolución de fecha 9 de septiembre de 2005 por la que se aprueba inicialmente la reparcelación de la UE6 de Lorca.

· Resolución de fecha 6 de septiembre d e2005 por la que se concede licencia de obras de construcción de vivienda unifamiliar en Lácar.

· Resolución de fecha 8 de septiembre de 2005 por la que se  inicia expediente para declarar el vehiculo NA 8488 AC residuo Sólido Urbano.

· Resolución de fecha 7 de septiembre de 2005 por la que se concede ampliación de plazo a los propietarios de un edificio sito en Azcona declarado en ruina.

· Resolución de fecha 27 de julio de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras para limpieza de dos regatas en Ugar y Azcona.

· Resolución de fecha 20 de septiembre de 2005 por la que se desestima el Recurso de Reposición interpuesto pro VRESA contra Resolución de la Alcaldía de fecha 11 de julio de 2005.

· Resolución de fecha 23 de septiembre de 2005 pro la que se acuerda la devolución de la finaza  por las obras de urbanización de la UE 5 de Bearin

· Resolución de fecha 26 de septiembre de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras  para mejora de finca en Villanueva de Yerri  consistente en construcción de una escollera.

· Resolución de fecha 22 de septiembre de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia  de movimiento de tierras en Lorca.

· Resolución de fecha 22 de septiembre de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de  obras de cierre de finca en Lorca.

· Resolución de fecha 27 de septiembre de 2005 por la que se  informa favorablemente la concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en Lorca.

· Resolución de fecha 29 de septiembre de 2005 por la que se  desestima el requerimiento de anulación del Director General de Turismo  contra la resolución de la Alcaldía de fecha 27 de mayo de 2005 pro la que se le liquida el ICIO por obras en el Camping Biotzia.

· Resolución de fecha 26 de septiembre de 2005 por la que se informa favorablemente concesión de licencia de primera ocupación de vivienda sita en Lorca

· Resolución de fecha 29 de septiembre de 2005 por la que se desestima el recurso de Reposición interpuesto  contra Resolución de la Alcaldía de fecha 13 de septiembre de 2005 sobre denegación de la subvención por rehabilitación de vivienda.

CUARTO.- APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN  PORMENORIZADA DE LA UE1 DE RIEZU.

Se deja el asunto sobre la mesa por que no se ha recibido el informe preceptivo del Departamento de Medio ambiente, Ordenación del  Territorio y vivienda.

QUINTO.- PROPUESTA DE COMPRA DE  LA OBRA DE ISIDORO URSUA

Por Carlos Remírez se expone que Isidoro Ursía es un cura que viven en Esténoz y se dedica a la investigación ; ha escrito unos seis libros que tratan principalmente del Valle de Guesálaz pero que tiene conexión con Yerri. Los libros estan en el Ayuntamiento de Guesalaz y supondría un coste de unos 150 €.

Se somete la propuesta a votación  con el siguiente resultado: votos a favor…6, voto en contra ninguno y abstenciones;: 2. Se aprueba por mayoríala compra de los libros de Isidoro Ursua.

SEXTO.- PERSONACION EN EL RECURSO DE ALZADA 05/3754 INTERPUESTO CONTRA ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2005.

Se inicia  el asunto con la lectura del informe jurídico cuyo tenor literal es el siguiente:

La Secretaria de este Ayuntamiento, en su calidad de asesor de la Presidencia, de la corporación municipal y de los órganos municipales complementarios, y a los efectos y cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 322 de la Ley Foral 6/90 de 2 de Julio de la Administración Local de Navarra y los artículos 173 y 174 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, tiene el honor de emitir informe respecto al siguiente

ASUNTO

Diversas cuestiones son las que presenta el supuesto controvertido que debe ser objeto de informe, con la consiguiente propuesta de Resolución a tener en cuenta por el órgano competente para resolver:

H E C H O S

1.- En fecha 6 de  septiembre de  2005, el Tribunal Administrativo de Navarra notificó al Ayuntamiento la interposición de un recurso de alzada contra el acuerdo del Pleno de fecha 18 de abril de 2005 por d, Pablo Gil Morrás y en virtud del cual se aprobó  el establecimiento de los méritos particulares  del concurso para la provisión del puesto de secretaria del ayuntamiento.

2.- Se trata de determinar si dicho acuerdo es conforme a derecho o por el contrario, tal como afirma el recurrente  no son objetivos  y ni razonables.

F U N D A M E N T O S   D E   D E R E C H O

PRIMERO.- el recurrente fundamenta el Recurso de alzada en base a la siguientes  alegaciones:

-que  los méritos particulares  han de ser explicados exclusivamente a un concreto ayuntamiento, los mismos encontrarán justificación únicamente, en la medida que contemplen méritos objetivamente peculiares del concreto puesto de trabajo de ese ayuntamiento y que a su vez no aparezcan ya recogidos en el baremo general.

-el citado mérito  particular carece en su formulación de toda  fundamentación objetiva y razonable.

-la valoración de los méritos particulares ( 2 puntos por año) infringe los más elementales principios de justicia, objetividad y proporcionalidad; carece de toda lógica y justificación. La valoración del méritos ni es adecuada, ni justa ni proporcional.

SEGUNDO.- Tal como consta en la certificación aportada al escrito del recurso, en la sesión del Pleno de fecha 18 de abril de 2005  se acordó “Incluir la vacante del puesto de secretaria y la remisión de los méritos particulares a considera en el sistema de provisión definitiva de la plaza.

Los méritos particulares que han de tenerse en cuenta junto con los carácter general son:

-Servicios prestado a en la administración local ( máximo 20 puntos)

Por cada año de servicios en un puesto de trabajo administrativo en la administración local para los cuales nos e haya exigido la titulación requerida en la convocatoria y por tanto no hayan sido valorados en el baremo de méritos generales (..)”

TERCERO.-  El art. 242  de la ley 6/90 de 2 de julio de la Administración Local de Navarra  establece que “ la provisión de los puestos de trabajo de secretaria vacantes se efectuará mediante  concurso de méritos convocado por la Administración de la Comunidad Foral (…).

El concurso se sujetará al baremo de méritos de trabajo generales de preceptiva valoración y, en su caso, además, a otros  méritos particulares  que las entidades locales aprueben para ser incluidos  para la atribución del puesto de trabajo específico de las mismas”.

Por lo tanto, la determinación del baremo de méritos particulares por parte de las Entidades Locales es una potestad discrecional sujeta al principio de legalidad y controlable por los tribunales a través de los elementos reglados de la misma, de los principios generales de derecho, de la desviación de poder, etc..

En consecuencia,  se trataría de determinar si el Ayuntamiento de Yerri actuó en la determinación del baremo de méritos particulares sin sujetarse al principio de legalidad, con infracción de los principios de mérito y capacidad  y con arbitrariedad, carente de fundamentación objetiva y razonable, como sostiene el recurrente.

El Ayuntamiento ha valorado en los méritos particulares de la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo de secretaría,” el haber trabajado en la administración local en puesto distinto al de la convocatoria, para el cual no se haya  exigido  la titulación  requerida en la misma,” de conformidad y en aplicación de lo dispuesto en el Decreto Foral 215/1985 de 6 de noviembre, Reglamento de provisión de puestos de trabajo en las administraciones públicas de Navarra, aplicable a  las Entidades Locales. Así en el art- 9 se indica que en los concursos de traslado se  valorarán “ los servicios prestados a las Administraciones Públicas  y la formación, docencia e investigación”

Es decir, se tendrán en cuenta el haber trabajado en  la Administración pública, valorándose el nivel, titulación exigida, y denominación de los diferentes puestos de trabajo que se hayan desempeñado ( art. 11.1.a) del mismo texto legal) .

La Orden Foral 130/1998 de 12 de agosto, modificada por la Orden Foral  22/2001 de 9 de febrero establece los baremos de méritos que se aplican en las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo en la Administración de la Comunidad Foral y organismos autónomos, en el anexo I, apartado a), punto 3) se  indica que se  valorarán  los servicios prestados  en puestos de trabajo distintos  al de la convocatoria.

Aunque esta Orden Foral puntúa de forma distinta si los puestos de trabajo han sido  con carácter de fijo o temporal,  ello ha sido considerado por la jurisprudencia como inconstitucional por discriminatorio y atentatorio al principio fundamental de igualdad.

Por lo tanto, es la propia  normativa foral, reguladora de los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, la que valora como mérito el haber trabajado en la administración pública en puesto distinto a la convocatoria, y es precisamente  lo que valoró el Pleno del Ayuntamiento en el acuerdo  recurrido.

Para mayor abundamiento, y a fin de demostrar que la valoración como mérito en trabajos en la Administración Pública para los cuales se ha exigido un titulo distinto al que es objeto de la convocatoria es conforme a derecho y se está aplicando en las convocatorias de provisión de puestos de trabajo de las Administraciones Públicas de Navarra e incluso por el propio Gobierno de Navarra, es necesario traer a colación la referencia de las siguientes convocatorias públicas a modo de ejemplo:

a).- Convocatoria para la provisión, mediante concurso-oposición de un puesto de trabajo, de carácter funcionarial, de licenciado en Derecho para el Ayuntamiento de Tudela, BON núm. 14 de 01/02/1999. MERITOS: Servicios prestados en las Administraciones Públicas: b) En puesto de trabajo cuyo desempeño no se haya exigido la titulación requerida en la presente convocatoria(…). DOC. 1

b).- Convocatoria  para la provisión, mediante concurso de traslado, de 3 vacantes del puesto de trabajo de licenciado en Derecho al Servicio del Ayuntamiento de Pamplona, BON núm. 119 de 04/10/2004. Baremo de méritos: Servicios prestados con carácter fijo  o temporal a cualquier Administración Pública en puestos de trabajo distintos al de la convocatoria.DOC. 2

c).- Resolución de 10 de marzo de 2003 del Director General de la Función Pública por la que se aprueba la convocatoria  para la provisión, mediante concurso de traslado, de dos vacantes del puesto de Asesor Jurídico del Gobierno de Navarra. BON núm. 42 de 04/04/2003. Anexo II.  Baremo para la valoración de méritos: Servicios prestados con carácter fijo  o temporal a cualquier Administración Pública en puestos de trabajo distintos al de la convocatoria.DOC. 3

d).- Convocatoria  para la provisión, mediante concurso de traslado de una vacante de TAP ( rama jurídica) en la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de Pamplona. BON  núm. 23 de 23/02/2005.Baremo para la valoración de méritos:

Servicios prestados con carácter fijo o temporal  a cualquier administración Pública, en puestos de trabajo distintos de los anteriores.DOC 4

De la documentación adjunta, se demuestra que las  Administraciones Públicas de Navarra, incluido la propia administración foral, están valorando como mérito  el trabajo en otros puestos de trabajo en las Administraciones Públicas, distintos de los de la convocatoria.

 CUARTO-. Por consiguiente, el  valorar el trabajo realizado en puesto distinto al del objeto de la convocatoria en una Administración Local es  adecuado al objeto y fin de la convocatoria ya que,, por un lado, está relacionado con la administración local y , por otro, supone un mayor conocimiento de su funcionamiento interno.

De acuerdo con la Sentencia del Tribunal Constitucional de 2 de marzo de 1998 se” infringe el principio de igualdad si la diferencia de trato carece de justificación objetiva y razonable a la luz de las condiciones de mérito y capacidad o cuando el elemento diferenciador sea arbitrario o carezca de fundamento racional”

En el caso concreto, dentro de los méritos particulares, el Pleno del Ayuntamiento ha valorado el haber trabajado en la administración local  para los que no se haya exigido la titulación de licenciado en derecho, lo cual no infringe el principio de mérito y capacidad, no sólo porque  supone el determinar un perfil de trabajador donde prime el conocimiento amplio de la administración Local adquirida desde otro puestos de trabajo distintos de los de la secretaria, sino que, además, es conforme a la legalidad ya que se sujeta a lo dispuesto en el Decreto Foral 215/1985 de 6 de noviembre, en relación con la Orden foral 130/1998 de 12 de agosto,  en el cual se valora no sólo el haber desempeñado puestos de trabajo en las Administraciones Públicas relacionados con los que son objeto de la convocatoria sino otros distintos de la convocatoria.

Además,  hay que tener en cuenta que en el ayuntamiento de Yerri sólo existen tres puesto de trabajo en su plantilla orgánica: secretaria, administrativa y servicios múltiples, en consecuencia, de ello se deduce, que es imposible que la persona que ocupe el puesto de secretaria en el ayuntamiento de Yerri se dedique única y exclusivamente, a sus funciones, sino que la realidad del funcionamiento cotidiano le obliga a realizar cualquier tarea que demande el buen funcionamiento del servicio y debe estar capacitada para realizar tareas de auxiliar o de administrativa en cualquier asunto y momento, por lo que es deseable que posea un amplio conocimiento de la función pública y de la administración local. 

Vistos los hechos expuestos y la fundamentación jurídica que se estima de aplicación, se sientan las siguientes 

C O N C L U S I O N E S 

1º.-El establecer como merito particular el haber trabajado en la administración local en puesto de trabajo para el cual no se haya exigido la titulación requerida en la convocatoria, es conforme a la legalidad a la vista de lo dispuesto en el Reglamento de provisión de puestos de trabajo de las Administraciones Públicas de Navarra, aprobado por Decreto Foral 215/1985 de 6 de noviembre en relación con la Orden Foral 130/1998 de 12 de agosto.

2º.-Que las distintas Administraciones Públicas de Navarra, incluida la Comunidad Foral, han incluido en sus respectivas convocatorias de provisión de puestos de trabajo, como mérito el haber trabajo en otros puestos de trabajo distintos al que es objeto de la convocatoria y no se haya exigido la titulación requerida en la convocatoria.

3º.-El acuerdo del Ayuntamiento recurrido es conforme a la legalidad , lógico y razonable ya que es adecuado a las características del puesto de trabajo de secretaria del Ayuntamiento de Yerri ya las funciones que debe desempeñar, al contar el Ayuntamiento con poco personal.

Por consiguiente, se formula la siguiente

P R O P U E S T A   D E   A C U E R D O

PRIMERO.- Visto el informe emitido por la secretaria de la corporación, vistos los documentos que se aportan, se resuelve personarse en el Recurso de Alzada núm. 05-3754 interpuesto por D. Pablo Gil Morras contra acuerdo del Pleno de fecha 18 de abril de 2005 y solicitar a dicho Tribunal la desestimación del Recurso de Alzada, por ser conforme a derecho el acto que se recurre.

Todo lo que, en descargo de su cometido, tiene el honor de exponer, fundamentar y proponer la funcionaria que suscribe, sometiendo gustosamente el informe a cualquier otro mejor fundado.

Tras un breve debate la Corporación adopta por unanimidad el siguiente ACUERDO
PRIMERO.- Personarse en el Recurso de Alzada núm. 05-3754  interpuesto por D. Pablo Gil Morrás  contra Acuerdo del Pleno de fecha 18 de abril de 2005 por lo que se aprobaron los méritos particulares a tener en cuenta para la provisión del puesto de secretaria, que se tramita ante el Tribunal Administrativo de Navarra 

SEGUNDO.-  Remitir al Tribunal Administrativo de Navarra copia diligenciada de el expediente a que hace referencia la resolución recurrida, así de aquellos documentos que se consideren de interés para la Resolución del presente Recurso.

TERCERO.- aprobar el informe emitido por la Secretaria que se incorporará al expediente en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12.3 de la Ley Foral 6/90 de 2 de julio  y  por el Decreto Foral 173/99 de 24 de mayo

CUARTO.- Notificar a Departamento de Administración Local del Gobierno de Navarra  el presente acuerdo, emplazándole para que, dentro del plazo de diez días hábiles, comparezca ante el Tribunal Administrativo de Navarra.

SEPTIMO.- PROPUESTA DE MOCION DEL COMITÉ BANDRES PARA QUE LA APORTACIÓ DIRECTA QUE EL ESTADO ENTREGA A LA IGLESIA CATÓLICA SEA DESTINADA A PROGRAMAS MUNICIPALES DE INTEGRACIÓN DE LOS INMIGRANTES

Se procede a la lectura del escrito remitido pro el comité Bandrés  y a este respecto la concejal Mari Mar soto señala que Navarra no percibe  ningún ingreso del IRPF como el resto del estado aunque se ha pedido en repetidas ocasiones por lo que no nos es aplicable a Navarra la petición.

Se somete el asunto a votación, con el siguiente resultado:

Votos a favor …2 votos

Votos en contra 4 votos

Abstenciones 2 votos

No se aprueba la moción.

OCTAVO.- APROBACION DEFINITIVA DE LAS DENOMINACIOENS EN EUSKERA DE LOS CONCEJOS DEL VALLE Y DEL MUNICIPIO.

Se ha emitido informe jurídico cuyo tenor literal es el siguiente:

La Secretaria de este Ayuntamiento, en su calidad de asesor de la Presidencia, de la corporación municipal y de los órganos municipales complementarios, y a los efectos y cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 322 de la Ley Foral 6/90 de 2 de Julio de la Administración Local de Navarra y los artículos 173 y 174 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, tiene el honor de emitir informe respecto al siguiente

ASUNTO

Diversas cuestiones son las que presenta el supuesto controvertido que debe ser objeto de informe, con la consiguiente propuesta de Resolución a tener en cuenta por el órgano competente para resolver:

HECHOS

1.- Por acuerdo del Pleno, en sesión celebrada el día 29 de mayo de 2005, acordó inicial el expediente de denominación en Euskera de los concejos y del municipio y se sometió el expediente a información pública mediante anuncio en el BON publicado el día 25 de mayo de 2005.

2.- que la Real Academia de la Lengua Vasca ha remitido un escrito  en fecha 16 de septiembre de 2005 en el cual indica que  se han detectado dos erratas mecánicas en su anterior informe, que sirvió para el inicio del procedimiento, correspondiendo la denominación oficial de Azcona a Azcona y no Azkona y de Iruñela a Iruñelay no Iruñuela.

F U N D A M E N T O S   D E   D E R E C H O

PRIMERO.- El art. 22 de la Ley Foral de Administración Local señala que  “ los cambios de denominación de los municipios requieren el acuerdo del ayuntamiento adoptado previa información pública por plazo mínimo de un mes. El acuerdo debe ser remitido a la Administración de la Comunidad Foral para su aprobación por el Gobierno de Navarra, que se entenderá concedida si no recae acuerdo en el plazo de un mes.”

Que el acuerdo debe ser adoptado por mayoría absoluta, ex art. 25.1 de la misma ley.

Vistos los hechos expuestos y la fundamentación jurídica que se estima de aplicación, se sientan las siguientes 

C O N C L U S I O N E S 

1º.-Se han cumplido los trámites legales

Por consiguiente, se formula la siguiente

P R O P U E S T A   D E   A C U E R D O

PRIMERO.-aprobar la denominación en Euskera de los concejos del Valle y el Municipio, de conformidad con los informes de la Real Academia de la Lengua Vasca de fecha 14 de abril de 2005 y 15 de septiembre del mismo año
SEGUNDO.-Remitir el acuerdo al Gobierno de Navarra para su aprobación 

Todo lo que, en descargo de su cometido, tiene el honor de exponer, fundamentar y proponer la funcionaria que suscribe, sometiendo gustosamente el informe a cualquier otro mejor fundado.

Sin debate se somete directamente el asunto a votación con el siguiente resultado

Votos a favor…… 6

Votos en contra ninguno

Abstenciones 2

Se aprueba por mayoría absoluta  la denominación en euskera de los nombres de los Concejos y del Municipio de conformidad con los informes de la Real Academia de la Lengua Vasca que obran en el expediente y se remite el mismo al Gobierno de Navarra para su aprobación e inscripción en el registro de entidades locales.

NOVENO.- APROBACION INICIAL DE LA MODIFICACION ESTRUCTURANTE DEL PLAN MUNICIPAL EN LORCA

Se procede a la lectura del informe jurídico cuyo tenor literal es el siguiente:

La Secretaria de este Ayuntamiento, en su calidad de asesor de la Presidencia, de la corporación municipal y de los órganos municipales complementarios, y a los efectos y cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 322 de la Ley Foral 6/90 de 2 de Julio de la Administración Local de Navarra y los artículos 173 y 174 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, tiene el honor de emitir informe respecto al siguiente

ASUNTO

H E C H O S

Diversas cuestiones son las que presenta el supuesto controvertido que debe ser objeto de informe, con la consiguiente propuesta de Resolución a tener en cuenta por el órgano competente para resolver:

1.- d. Julio Izcue Goñi ha presentado una propuesta de  modificación puntual de las determinaciones estructurantes Plan Municipal  que afecta a las parcelas 400 y 956 polígono 10 del Catastro de Yerri.

2.- el técnico municipal ha informado favorablemente, sin embargo ha señalado que el interesado deberá aportar plano diferenciado del estado actual y de la propuesta.

F U N D A M E N T O S   D E   D E R E C H O

PRIMERO.- La documentación presentada es suficiente para proceder a la aprobación inicial del Plan Municipal, aunque el interesado deberá aportar plano diferenciado del estado actual y de la propuesta en el periodo de información pública.

Que de conformidad con lo dispuesto en el art. 49.2.a) de la Ley Foral 35/2002 de 20 de diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo, las modificación que nos ocupa  son determinaciones de ordenación estructurante,  definiéndolas como aquellas mediante las cuales se define el modelo de ocupación, utilización y preservación del conjunto de cada municipio, en concreto el señalamiento sobre cada terreno de las clases y categorías de sueño definidas en esta ley cuya finalidad  es precisar  las determinaciones estructurantes  hasta el grado suficiente para posibilitar la realización de actos concretos de ejecución material. 
En cuanto al procedimiento, el art. 79 de la misma ley señala que la modificación de las determinaciones estructurantes el Plan Municipal  se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en el art. 70 y 71 con las siguientes salvedades:

-No será necesario la Estrategia y el modelo de   Ocupación del territorio

-el periodo de información pública será de un mes.

-La aprobación definitiva por el consejero de Medio ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda se producirá en el plazo de dos meses.

SEGUNDO.- A la vista de la información pública el ayuntamiento lo aprobará provisionalmente con las modificaciones que procediesen y remitirá el expediente completo al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y vivienda para su aprobación definitiva.

TERCERO.- la aprobación de las modificaciones del Plan Municipal  exige mayoría absoluta, tanto para su aprobación inicial como provisional

 Vistos los hechos expuestos y la fundamentación jurídica que se estima de aplicación, se sientan las siguientes 

C O N C L U S I O N E S 

1º.-Procede la modificación puntual del Plan Municipal. siendo suficiente la documentación presentada con la salvedad señalada en el informe técnico.

2º.- Su aprobación exige mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

Por consiguiente, se formula la siguiente

P R O P U E S T A   D E   A C U E R D O

PRIMERO.-Aprobar inicialmente la modificación puntual estructurante de Plan que afecta a las parcelas 400 y 956 del polígono 10 de Yerri ( Lorca),  formulada por Julio Izcue Goñi.

SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública durante un mes,  mediante publicación del anuncio en el BON y los diarios editados en la Comunidad Foral.

TERCERO. A la vista de la información pública el ayuntamiento lo aprobará provisionalmente con las modificaciones que procediesen y remitirá el expediente completo al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y vivienda para su aprobación definitiva.

Todo lo que, en descargo de su cometido, tiene el honor de exponer, fundamentar y proponer la funcionaria que suscribe, sometiendo gustosamente el informe a cualquier otro mejor fundado.

Sin debate y por unanimidad se aprueba de conformidad con la propuesta de resolución.

Antes de pasar al punto de ruegos y preguntas por el Alcalde se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que plantear algún tema que sea urgente y que no quepa en el punto de ruegos y preguntas.

MOCIONES 

1.- Por la concejal Nieves Cía se señala que el punto de entrada de la autovía a Lacar es muy estrecho y hay peligro de colisión si pasa algún camión . De hecho ya ha habido accidentes y propone que  el pleno adopte acuerdo en el sentido de dirigir una petición a Obras Publicas para que ensanchen el paso.

Por unanimidad se acuerda la urgencia de la moción y se pasa a debatir el tema.

Por unanimidad se acuerda solicitar  que se ensanche el paso por la peligrosidad del mismo al Dep. de Obras Públicas.

2.- Por Ramiro Urra  solicita del ayuntamiento que conceda su apoyo a los estudios hechos por el  Concejo de Alloz que proponen la ejecución de dos alternativas para ejecutar una carretera que desvíe el tráfico fuera del pueblo  y que el concejo quiere presentar al Consejero de Obras Públicas.

Es un tema urgente ya que debe plantearse antes que siga más  adelante el procedimiento de expropiación para ensanche de la actual carretera. Se somete la urgencia a votación y se aprueba pro unanimidad. Se somete el asunto a votación y se aprueba por unanimidad.

RUEGOS Y PREGUNTAS

 FORMDROPDOWN 

No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 13,30 horas del día al principio indicado, de todo lo cual , como secretaria doy fe y certifico.

DILIGENCIA.- Para hacer constar que esta acta fue aprobada,  FORMDROPDOWN 
 modificaciones, por el Pleno en sesión del día 28 de octubre  de 2005. Se extiende en doce folios del   85624 a 85635.

Yerri, a 31 de octubre  de 2005

LA SECRETARIA

Francesca  Ferrer Gea

